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Instrucciones para el pago del modelo 169  

. Se cumplimentará con los datos identificativos de la persona obligada al pago (datos del alumno/a).  

 Se cumplimentará con los datos relativos al conservatorio.  

Fecha de devengo: fecha en la cual se realiza el pago. Código Territorial: ED2103 y Concepto de Pago: 32EB.   

 

  
 

BLOQUE 1: PERSONA OBLIGADA AL PAGO 

BLOQUE 2: LIQUIDACIÓN 
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Artículo:  

Prueba de acceso → 38,68 € (precio general)  

      Seguidamente se exponen los supuestos de gratuidad y reducciones del precio público general:  

 

Tarifa 
ordinaria  

Familia 
numerosa. 
Categoría 
General.  

Familia  

numerosa.  
Categoría  

Especial  

Víctimas de 
violencia de 

género  

Víctimas de 
actos 

terroristas  

Personas con 
discapacidad  

Alumnado procedente de 
localidades de hasta 20.000 

habitantes (excepto los 
residentes en Bollullos Cdo.) 
 

38,68  19,34 €  0,00  0,00  0,00  0,00  19,34 € 

 

  A continuación, ejemplo sin reducción de los precios públicos: 
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 Se cumplimentará con los datos identificativos de la persona representante del alumno/a (cuando se trate de un  alumno/a menor de edad).  

 

A continuación,  se “validan” los datos. Si existen errores en la confección aparecerán descritos en la Lista de Errores y el campo correspondiente 

aparecerá marcado en rojo.  

  

BLOQUE 3: REPRESENTANTE 
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DOCUMENTO DE AUTOLIQUIDACIÓN MODELO 169 Y CARTA DE PAGO  

Una vez terminado de cumplimentar el formulario, revisada la liquidación y realizada la validación, se genera el documento de autoliquidación 

modelo 169 con un ejemplar para la administración, un ejemplar para el interesado y una carta de pago (modelo 909). Fórmulas de pago:  

• Si se opta por pagar en una oficina bancaria de una entidad colaboradora con la Junta de Andalucía, debe clicar en Imprimir. De los 

documentos que se descargan, se debe presentar en el banco la “carta de pago” modelo 909. La entidad no validará el documento origen 

del pago realizado.  

• Si se opta por la Plataforma telemática de pago y presentación de tributos y otros, disponible en la Sede electrónica general de la 

Administración de la Junta de Andalucía, se debe clicar en Pago telemático. Esta fórmula de pago se recomienda por su facilidad y 

rapidez.    
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Al clicar, aparecerá la siguiente página:  

  
  

  

• También es posible tener acceso a la plataforma de pago en la dirección https://lajunta.es/pagos .  

  
 

 

 


